
 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 04 

de fecha 27 de enero de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: UNION MARITAL DE HECHO 

Demandante: KAREN JOHANA CORONADO MELVIS 

Demandado: DIEGO ARMANDO GOMEZ PALACIOS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00837 00 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos exigidos en el artículo 368 del 
Código General del Proceso, el Despacho dispone: 
 

Primero: Admitir la demanda de DECLARACIÓN de la EXISTENCIA de 
UNIÓN MARITAL DE HECHO y consecuente constitución de la SOCIEDAD 
PATRIMONIAL interpuesta por KAREN JOHANA CORONADO MELVIS en contra 
de DIEGO ARMANDO GOMEZ PALACIOS. 
 

Segundo; Notificar a la parte demandada en los términos de los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, córrasele traslado por el término de 
veinte (20) días, a fin que conteste la demanda. No obstante, adviértase al 
demandante que, para dicho propósito, también podrá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 8º del decreto 802 de 2020. 

 
Tercero: El presente proceso se sujetará al trámite establecido en los 

artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
Cuarto: Conceder amparo de pobreza a la demandante; y se abstiene el 

Juzgado de designarle abogado como quiera se encuentra representada por 
apoderada judicial. 
 

Quinto: Notificar este proveído al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO y 
a la DEFENSOR DE FAMILIA.  
 

Sexto: Reconocer personería jurídica a la Dra. DIANA CAROLINA ÁNGEL 
MANOLOF, como apoderado judicial de la parte demandante en la forma, términos 
y para los fines del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Bogotá, 23 de mayo del 2022 

 

 

Señor  

 

JUEZ DE FAMILIA DE BOGOTÀ (REPARTO) 

 

E. S. D.  

 

 

RADICADO: 11 001 31 10 025 2021 00837 00  

DEMANDANTE: KAREN JOHANA COLORADO MELVIS  

 

DEMANDADO: DIEGO ARMANDO GOMEZ PALACIOS 

 

 

ASUNTO: Contestación de demanda 

 

 

 

LUIS ALBERTO CUESTA MENA, domiciliado en CALI, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 16.654.264 de QUIBDO, abogado en asuntos de 

familia con nuero de tarjeta profesional 1005905 del consejo superior de la 

adjudicatura en el ejercicio del poder conferido por DIEGO ARMANDO GÓMEZ 

PALACIOS, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con nuero de cedula 

80.775446 de Bogotá DEMANDA DE DECLARACION DE UNION MARITAL 

DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS PERMANETES, DE LA EXISTENCIA DE 

SOCEIDAD PATRIMONIAL Y SU POSTERIOR DISOLUCION Y 

LIQUIDACION, en contra de DIEGO ARMANDO GÓMEZ, respetuosamente 

digo:  

 

 

1. EL PRIMER HECHO ES CIERTO 

 

2. EL SEGUNDO HECHO ES CIERTO   

 

 

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

De conformidad  con las preteciones  expuesta  solicito muy respetosamente 

señor juez lo siguiente:  

 

1. Que se declare la existencia de union marital de hecho entre:  la 

señora KAREN JOHANA COLORADO y el señor DIEGO ARMANDO 

GÓMEZ, por el tiempo de 5 años  y seis meses de convivencia.  

  



2. En cuanto a la ordenanza de inscripción de los folios en los registros 

civiles, NO EXISTE OPOSICIÓN por parte del señor DIEGO 

ARMANDO GÓMEZ,   ya que el reconoce el tiempo de convivencia, 

permitiendo la validez de la disolución de bienes, que corresponde a 

la siguiente petición. Dejo constancia que en la actualidad el señor 

DIEGO ARMANDO GÓMEZ, tiene dentro de su condición civil actual   

una unión matrimonial con la señora  HENY LORENA CUESTA 

MENA con CC 1.020.726.097 expedida en Bogotá́.  

 

3. Frente a la tercera peticion, que se  declare disolucion  de la sociedad 

patrimonial y se ordene su liquidacion, teniedo bajo conocimiento lo 

que hasta el momento ha sucedido:  

• Dentro de una sociedad se compromete compartir tanto las 

prebendas como los gastos que están sujetos a las obligaciones. 

Desde la adquisición del inmueble hecha a través de hipoteca, 

ahorros, más la venta de un vehículo del señor DIEGO 

ARMANDO GÓMEZ PALACIOS,  el cual adquirido fuera de la 

unión marital de hecho. El señor DIEGO ARMANDO GÓMEZ, 

durante todo el tiempo de convivencia asumió todas cuotas del 

crédito hipotecario 33 cuotas hasta la última fecha pagada, por un 

valor de 1.050.000 (Un millón cinco mil pesos) , además de todos 

los otros gastos que generaban el inmueble, como administración, 

servicios e impuestos llevando toda responsabilidad económica 

del crédito  y del hogar. 

  

• Después de la separación hecha en el mes de Diciembre del 2020, 

la señora KAREN JOHANA COLORADO, se llevó́ todos bienes 

muebles adquiridos durante la unión y  los inmuebles que el señor 

DIEGO ARMANDO GÓMEZ ya contaba, los inmuebles que la 

señora demandante se llevó sumaban entre 4.000.000 (Cuatro  

millones de pesos), la señora KAREN JOHANA COLORADO 

MELVIS, vendió una motocicleta BWS YAMAHA avaluada 

aproximadamente entre 4. 500.000 ( cuatro millones quinientos mil 

pesos), la cual hacia parte de la sociedad conyugal, el vehículo lo 

usaba el señor DIEGO ARMANDO GÓMEZ, para fines laborales  

el asumiendo siempre los costos de mantenimiento y pagos de 

impuestos durante los 5 años y 6 meses de la unión. 

 

• Después de la separación, en enero del año del 2021, el señor 

DIEGO ARMANDO GÓMEZ , tuvo afectaciones económicas al no 

tener trabajo por motivos de pandemia, e señor necesito  un 

espacio adecuado para vivir, dado a que, la señora KAREN 

JOHANA COLORADO tuvo acciones violentas hacia el señor 

DIEGO ARMANDO GÓMEZ, y los daños materiales a la única 



herramienta de trabajo con las que el contaba, el computador y un 

celular. 

 

• Frente a esta situación la señora KAREN JOHANA COLORADO , tomó 

posesión total del inmueble poniendo en arriendo por valor de $600.000 

(seiscientos mil pesos) y con la creación de un contrato a su nombre, 

quedándose con el primer canon de arrendamiento más el depósito de 

los inquilinos. Situación que  dejaba en riesgo  al señor DIEGO 

ARMANDO GÓMEZ, con el banco en su crédito hipotecario, al no tener 

trabajo para pagar las cuotas y la demandante tomando el fruto del 

arrendamiento. Por mutuo acuerdo,  el señor DIEGO ARMANDO 

GÓMEZ, solicito el reconocimiento legal del bien inmueble para con el 

dinero del arriendo, sacar parte de la cuota del crédito hipotecario y al 

estar sin trabajo por varios meses, poder darle lo que le correspondía a a 

la  hija fruto de la unión, ALAIA GÓMEZ COLORADO . 

 

• El aporte que el señor DIEGO ARMANDO GÓMEZ podía dar al banco, 

no representaba disminuciones a la deuda global, yéndose todo al capital 

y no a los intereses de mora, el señor DIEGO ARMANDO GÓMEZ, se 

adeudo con el banco  aproximadamente un año en mora, el banco abrió 

un proceso ante el inmueble y se embargó́.  

 

• El señor DIEGO ARMANDO GÓMEZ , por medio de advertencias por 

parte de la agencia de cobranzas BETTA desde marzo del 2021 hasta 

febrero del 2022, de que podía perder el inmueble si no llegaba a un 

acuerdo con el banco, además del  reporte negativo ante centrales de 

riesgos por primera vez, En ese sentido el señor DIEGO ARMANDO 

GÓMEZ,  llamo a la señora KAREN JOHANA COLORADO, poniéndola 

en aviso  en aviso sobre la situación con el inmueble y la posibilidad de 

venderlo para tener algún reconocimiento económico para ambas partes. 

  

• Frente a esto, el señor DIEGO ARMANDO GÓMEZ, puso venta el 

inmueble, que por avaluó́ catastral está en $80.000.000 ( Ochenta 

millones) y lo dejo  a la venta por valor de $100.000.000 millones (cien 

millones de pesos),  fue la mejor oferta que le hicieron y acepto con la 

premura de que el banco no rematara el inmueble y que siguieran 

afectado su vida crediticia y poder acogerse al beneficio de borrón y 

cuenta nueva. Por medio de un contrato de venta notariado con el 

comprador, el comprador subsano la deuda en el banco por valor de 

$90.000.000 millones, que fue el último valor que el banco le dio al señor 

DIEGO ARMANDO GÓMEZ  con los intereses incluidos para saldar de 

acuerdo al consenso que se llegó con la agencia de cobranzas, los 

10.000.000 ( Diez millones de pesos), este dinero se dará una vez se 

pueda hacer el traslado de dominio al comprador.  



• Dejo claro que el señor DIEGO ARANDO GÓMEZ , quiso llegar a un 

acuerdo conciliatorio  frente a la venta del inmueble de forma verbal con 

la demandante KAREN JOHANA COLORADO,  sin embargo no fue 

exitoso.   

• Dejo claro que no existe ninguna oposición por parte del señor DIEGO 

ARMANDO GOMEZ PALACIOS frente a las peticiones demandadas.  

 

 

 

ANEXOS 

 

Con la presente contestación de demanda, anexo los siguientes documentos: 

 

- Poder para actuar. 

- Documentos de pruebas documentales.  

 
 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



  



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 08 de Junio de 2022 
 
 
Se deja constancia del traslado de las EXCEPCIONES DE MÉRITO que propone el 
extremo pasivo, las cuales se fijan en lista por el término de cinco (5) días como lo 
prevé el artículo 370 del Código General del Proceso. 
 
 
 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 




